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Agricultura, Ganadería, Mundo Rural 
y Medio Ambiente 

RESOLUCIÓN 1437/2024 DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MUNDO RURAL Y MEDIO 

AMBIENTE POR LA QUE SE INICIA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY 

DEL PAISAJE DE LA RIOJA 

ANTECEDENTES DE HECHO  

El Convenio Europeo del Paisaje, firmado en Florencia, el 20 de octubre de 2000, ratificado por España el 26 

de noviembre de 2007, en vigor desde el 1 de marzo de 2008, promueve la protección, gestión y ordenación 

del paisaje, y lo define como: cualquier parte del territorio tal y como la percibe la población. Dicha percepción 

es el resultado de la integración entre los factores naturales y/o humanos el medio y no se entiende 

únicamente como paisaje el percibido visualmente, sino el percibido por todos los sentidos. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja carecía de una ley integral que superase los enfoques parciales y 

sectoriales para ordenar la implantación de usos, actividades e infraestructuras, acogiendo los principios del 

Convenio Europeo del Paisaje y diseñando un modelo de gestión que cumpla los objetivos de calidad 

paisajística. 

El 25 de enero de 2024, en el Boletín Oficial de La Rioja se publicó la Ley 1/2024, de 24 de enero, de Medidas 

Temporales y Urgentes para la Protección del Paisaje riojano. Con su entrada en vigor, se suspendieron los 

procedimientos administrativos de autorización y declaración de utilidad pública de instalaciones eléctricas de 

generación de energía eléctrica y sus infraestructuras de evacuación, en suelos no urbanizables, a excepción 

expresa de las instalaciones de autoconsumo, hasta la entrada en vigor de la Ley del Paisaje de La Rioja. 

Con anterioridad, en La Rioja se habían autorizado instalaciones de generación y transporte de energía en suelo 

no urbanizable, en entornos naturales y sobre terrenos agrícolas en los cuales se había llevado a cabo 

previamente una concentración parcelaria o una modernización de regadíos, dando lugar a una pérdida de 

calidad paisajística, de manera muy significativa, y a la introducción de elementos distorsionadores de los 

bosques, montes, campos y valles de nuestra Comunidad Autónoma, con todas las repercusiones, 

ambientales, turísticas, económicas, sociales y culturales que ello puede llegar a suponer. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se elabora la Ley del Paisaje de La Rioja, cuyos objetivos y finalidades son 

la protección de los paisajes naturales y otras singularidades paisajísticas de nuestra Comunidad Autónoma, el 

establecimiento de una planificación y catalogación del paisaje que permita llevar a cabo una estrategia de 

paisaje basada en la protección, gestión y ordenación de este recurso natural, preservando los elementos más 

significativos y característicos de nuestros paisajes, de manera compatible con el desarrollo económico. 
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Por tanto, la futura Ley del Paisaje de La Rioja establecerá el marco jurídico de referencia, promoverá la defensa 

de los intereses generales de la sociedad riojana, la subsanación de deficiencias en materia de planificación y 

ordenación; así como la protección del paisaje agrario, cultural y natural como seña de nuestra cultura e 

identidad.  

La futura Ley del Paisaje se ha elaborado de forma consensuada, buscando obtener un adecuado marco 

regulatorio que permita el desarrollo de nuestra Comunidad Autónoma protegiendo el paisaje, donde 

prevalezca el interés general, frente a posibles amenazas a nuestro entorno, especialmente en cuanto a los 

proyectos de gran magnitud, asociados a la instalación de infraestructuras de generación y transporte de 

energía procedente de fuentes renovables. 

Actualmente está en auge el impulso de las energías renovables y la Ley del Paisaje de La Rioja quiere 

garantizar que se tengan en cuenta los intereses y perspectivas de la sociedad riojana para poder incluirlas en 

las propuestas legislativas y en las medidas de protección, gestión y ordenación del paisaje de nuestra 

Comunidad. 

El paisaje es el conjunto de elementos naturales, físicos y culturales que conforman la imagen de nuestro 

entorno y tiene una gran incidencia en la mejora de la calidad de vida, el arraigo y la identidad de nuestra 

cultura; reporta numerosos beneficios más allá de la belleza estética, el equilibrio ecológico, la conservación 

de la biodiversidad y la provisión de servicios ecosistémicos. Es un recurso que aporta valor cultural favorece 

en el turismo y la economía de La Rioja; por ello es tan importante lograr un desarrollo sostenible y compatible 

con la protección del paisaje. 

Con el propósito de llevar a cabo lo mencionado anteriormente, se elabora esta Ley del Paisaje de La Rioja. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Procedimiento general para la elaboración de disposiciones de carácter general  

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, en su artículo 9 apartado 1, atribuye a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, en el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en 

materia de protección del medio ambiente, normas adicionales del medio ambiente y del paisaje, espacios 

naturales protegidos y protección de los ecosistemas.  

El artículo 45.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros, 

establece que la elaboración y tramitación de los anteproyectos se regirá por lo dispuesto en las normas 

reguladoras del funcionamiento de la administración.  
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El artículo 33.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone que el procedimiento para la elaboración de las leyes se iniciará 

siempre mediante resolución del Consejero competente por razón de la materia. 

El apartado tercero del artículo 33 de la Ley 4/2005, indica que la resolución de inicio expresará sucintamente 

el objeto y finalidad de la norma, las normas legales, que en su caso deba desarrollar, así como el fundamento 

jurídico relativo a la competencia ejercida.  

El Decreto 56/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente y sus funciones de desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 

de marzo, de Organización del Sector Público de la Rioja, señala que corresponde a la Dirección General de 

Medio Natural y Paisaje el fomento de la biodiversidad y de los espacios naturales.   

Por tanto, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones legalmente conferidas por el Decreto 56/2023, 

de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 

Rural y Medio Ambiente y sus funciones de desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del 

Sector Público de la Rioja, 

RESUELVO 

Iniciar el procedimiento de elaboración del anteproyecto de la Ley del Paisaje de La Rioja. 
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